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Demandante: La menor M.E.B., representada por ROSY MERCEDES BRITO 

PEREZ 
Demandado: JAIDER ALFONSO ESTRADA DOMINGUEZ. 

 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
La menor M.E.B., representado por la señora ROSY MERCEDES BRITO PEREZ, 
actuando en nombre propio y en representación de su menor hija M.S.R., presentó 
demanda de Alimento en contra del señor JAIDER ALFONSO ESTRADSA 
DOMINGUEZ.  
 

No obstante, al proceder el despacho a efectuar el estudio respectivo a la misma, 
observa que en el acápite de notificaciones, no se señalan las direcciones 
electrónicas y/o canal digital para ser notificadas las partes, ni se manifiesta no 
poseer en caso de la demandante o no desconocerlo en caso de la parte 
demandada. Tenga en cuenta la parte interesada que al indicar la dirección 
electrónica y/o canal digital del extremo demandado, deberá informar cómo la 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal como lo contempla el inciso 2 
del artículo 8 del mismo Decreto. 
 
Tampoco fue anexada la constancia de haberles enviado a los demandados por 
cualquier medio electrónico, copia de la demanda y sus anexos o de no conocerse 
el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos, conforme al artículo 6° del Decreto 806 del 2020.  
 
En consecuencia, se inadmite la presente demanda y se le concede a la parte 
demandante el término improrrogable de cinco (5) días para que subsane las 
anomalías detectadas, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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